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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los
acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con
el predio, así como también a las personas que se consideren afectadas por la
suspensión de procesos y procedimientos administrativos, que por Auto
Interlocutorio No. 217 del treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018), se
ADMITIÓ la solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, con
radicado No. 05000-31-21-001-2018-00038-00, instaurada por la señora LIRIA DE
JESÚS LÓPEZ DE AMARILES (C.C. 21.603.078), quien actúa representada por
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas; para que comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro
de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga en el
periódico El Espectador o El Tiempo -a elección del sujeto procesal solicitante-, al
Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de
Antioquia, ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6o,
Medellín.

La solicitud recae sobre el bien inmueble que a continuación se describe:

RELACIÓN JURÍDICA DEL SOLICITANTE
CON EL PREDIO:

Co-propietario

VEREDA: Pichón - Villanueva

MUNICIPIO: Yolombó

DEPARTAMENTO: Antioquia

CÉDULA CATASTRAL: 890-2-004-000-0006-0088-00000-0000

FICHA PREDIAL: 25304671

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: 038-11549

ÁREA: 369 m2
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LINDEROS

7.2 LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO O PREDIO SOLICITADO

De acuerdo a la informaron fuente relacionada en el «tinical 2 t GiOflREFERENClACION ENCAMPO UBTpara lo gcorrefercnclación fíe la solicitud so establece qi.e el prcrilo

solicitado en Inscripción en cl Refiistro ce Tierras Despojadas se encuentra alinderado como sigue:

Partiendo tleuíe ei punto 1S297.Sen Unen i¡uebratta en dirección surorlente pintando por el punto IS2977A, hosta llegar al punto 182077 ion IA CASA
CUKAt en uno i/íítu/'í.u de 21,89 mt'troi

l'articnao desde el punto 132917 cu hneu recta ditemon <j- ociando haitti Ucoar tilputHO 122'J2i¡ con 0ÍT1Y AMPAilCi ÜAHH.LMO en une 'Mto;H¡a ili

10,23 metiúi.

Puniendo desde el punto 132926 en linea quebrado dirección noroccidente que posa por el punto 13202A lioita Kvyar ul panto 182D2<i con YAMILC
CCIItVfRHY en tina distancia de 2S.77 metros

Partienao desde el purria ¡82924 en lineo rertn aireecon norte Pasta llegar al punto 182975 c.i/i In70NA VfROt :¡f tA lGf¡iA en uea distanco ele .:6..

metros

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de
2011, se expide el presente edicto, el cual se fijará por el término de QUINCE (15)
DÍAS HÁBILES en un lugar visible de la Secretaría del Despacho; y se publicará
en el periódico El Espectador o El Tiempo -a elección del sujeto procesal
solicitante-, y en una radiodifusora local del municipio de Yolombó -o con sintonía
en ese municipio-.

Medellín, treinta y uno (31) de julio de dos mil dieciocho (2018).

MARYLUZ AGUDELO FRANCO

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Ed. Horacio Montoya Gil, Piso 6o. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia
Correo: j01 cctoesrtmed@cendoj.ramajudic¡al.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día OL_ del
mes de Aysicg» de !¿o^% , a las 8:00 a.m.

pío .L¿k Agüelo ^1
Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACION: Desfijado el día del mes de
de , a las 5:00 p.m.

Secretario (a)




